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ÎDHlIilSIiU^JBflïKKUL
Delegación de Industria de Valladolid

Cumplidos los trámites indicados en 
la Orden Ministerial de 20 de febrero de 
1957 por la que se dan normas sobre el 
aumento de tarifas de suministro de 
agua y acordado por el Excmo. Ayunta
miento de Valladolid, en sesión del 
Pleno Municipal de fecha 2 del corriente, 
la aprobación del aumento solicitado a 
la Sociedad Industrial Castellana, S. A., 
que abastece esta capital, quedan auto
rizadas las siguientes tarifas de aplica
ción en sus distintas modalidades y 
alquileres de contadores.

Por contador,—Tarifa mensual
Agua, a).—Concesiones para usos 

domésticos: ■
, Pesetas

Tanto alzado.—Tarifa mensual

Concesiones para usos domésticos:

Por un grifo de cocina con 
opción de un inodoro..........

Por cualquier otro grifo para 
usos domésticos dentro de la 
misma habitación además'del 
de cocina.................................

Pesetas

5,06

1,35

Tanto alzado.—Tarifa mensual .

En cumplimiento de lo que sé dispone 
en el artículo 4.” del Decreto de 31 de 
mayo de 1957 (Boletin Oficial del Estado
13-6-47) y en el artículo 5.° de la ordeii 
de 11 de junio de 1957 (Boletín Oficial 
del Estado 18-6-57) y de acuerdó con las 
normas dictadas en la circular 801 de la 
Direccfón General de Industria, esta De-' 
legación ha procedido a la revisión de los 
recargos porcentuales que venían apll*

Por cada vivienda 10,5 m» mes.. .5,06
Los excesos que se consuman 

sobre la cifra indicada por
cada m® . .• 0,675
Cuando el Servicio se haga por un 

solo contador común a varias viviendas, 
el mínimum de percepción se fijará pro
porcionalmente al número de viviendas 
servidas por el mismo.
i).-Concesiones para fondas, cafés, co- 

legios y similares y usos industriales-

Por un grifo de cocina servido 
por bomba...............................

Por cada Inodoro además del 
concedido con el grifo de co-' 
ciña . ...........................................

Por un grifo para urinario..........
Por un grifo de bañera................ ' 
Por una toma de agua para cale

facción central............ ..
Por una toma de agua para cale

facción individual.................
Por cada grifo de patió o usos de 
- limpieza, habiendo agua en los 
pisos...... .................... ..

1,01
1,01

Pesetas

cando en las facturaciones las empresas 
distribuidoras de esta provincia ,
do resuelto que « nn

len
ii la .

_______ do

'"blpn-
<cibo

3,41

, c a n d o.
co^ue se publica para general cono

cimiento.
•^—>.i»->-VatlaRtortd,'^0 de septiembre de 1957. 
J*^ El ingenieró jí^e, José Muñoz-Repiso.145

Í

2.70

Tanto alzado.-Tarifa mensual

3.180-2.094

Hasta 90 m^ en el mes por uni
dad ........?......................

Los excesos sobre 90 m^ mes k 
unidad.......

Alquiler de contadores^

Calibrée hasta 10 mm

Concesiones para cuadra''_, cocheras

Pesetas
Pesetas

1.01

0.077
TTeñdio pre-

0.675

»

»

de 10 a 20 mm,, 
de 20 a ,30 mm., 
de 30 a 40 mm. , 
de 50 mm...........

. 4.20
. 7,20
. 12,00
. 15.00

óf un grifo sin contador para 
pequeña industria..............  8.43
Valladolid. 16 de octubre de 1957. —El

ingenieroJ uñoz-Repi^o.
3.492—2.093

HOIIIIIPAI
^^Ïîfàeaniàyor de San Martin

El dfa 4 de noviembre próximo, de 
diez de la mañana a cinco de la tarde, 
se llevará a efecto en este Ayuntamien
to, la cobranza del cuarto trimestre del 
año factual y atrasos de los anteriores, 
de los arbitrios municipales sobre el 
líquido imponible de la riqueza rústica, 
del de la urbana, impuesto sobre cana
lones, vinos, tránsito, carnes frescas, 
conciertos establecidos y perros.

Los coñtrlbuyentes que no los satisfa
gan en dicho día, podrán hacerlo efec
tivos en el domicilio del señor recauda
dor del Ayuntamiento don Julio Nieto ♦ 
Alba, con domicilio en Valladolid, Cruz
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Verde, número 18, sin recargo alguno 
hasta el día 10 de diciembre próximo, 
pasado el cual incurrirán en los recargos 
reglamentarios. '

Aldeamayor de San Martín, 31 de 
octubre de l957.-El alcalde. Donato
^Imedo.

3.831-2 095

XÜ b^ Almáraz delà Mota
■Cóñíeccionados los documentos que 

seguidamente se reseñan, para el ejerci
cio de 1958, se hallan expuestos por el 
plazo de ocho días en esta Secretaría, a 
efectos de su exaihen y reclamaciones.

Padrón de la riqueza rústica.
Padrón de edificios y solares, , - 
Padrones de arbitrio municipales ¡dé 

TÚstica y urbana. <
Almaraz ^e la Mota, 20 de octubre;de 

1957,-Él alcalde, Juan Julián Calvo, < .v'^ 
3,. 520-2.096’

^Campaspero
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y por el plazo dé diez días y a efectos 
de oír redamaciones, están expuestos al 
público los siguientes documentos para 
el año 1958:

Matrícula industrial, 
Cam.páspero, 30-de octubre de 1957. 

El alcalde, Maximiano García. j.
í 3.739-2.O9I

Castrillo de Duero
Confeccionados se hallan expuestos al 

al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por los plazos que se indican, 
los documentos siguientes:

Padrón de riqueza urbana, por ocho 
días.

Matrícula industrial y de comercio, 
por diez días. ,

Ambos documentos para el Vjérclcio 
de 1958.

Castrillo de Duero, 22 de octubre de 
1957.—El alcalde. Apolinar Aparicio. 

3.542-2.098]-

z > Castrobol
Aproh^áo por el Ayuntamiento el ^ 

presupuesto municipal ordinario para el ’ 
-ejercicio de 1958, dicho documen^ se 
halla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por pla
zo de quince días hábiles, para su exa
men y reclamaciones que se consideren 
pertinentes, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 683 y 684 de la^ley de Régi
men Local.

Castrobol, 20 de octubre de 1957.—EL 
alcalde, Justino Redondp,.

, _ 3.553-2.099

Castrobôl al artículo 68.3 y concordantes de la ley 
de Regimen Lojcál.

Fombellida, 261 de octubre de 1957.— 
El alcalde, Afrodisio Ruiz.

? 3.613-2.103
"•^

Se hallan expuestos al público en la^^ 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-i 
te el plazo que a cada uno se indica los- 
documentos cobratorios formados para . 
el ejercicio de 1958, a efectos de reclama
ciones y que a continuación se indican:

Padrón y listas cobratorias de rústica, 
por ocho días.

Padrón y listas cobratorias de urbana 
por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón del arbrtrio municipal sobre 

la riqueza rústica, por quince días.
Padrón del arbitrio municipal sobre 

la riqueza urbana, por quince días.
' -^^astrírbol, 23 de octubre de 1957. —El 
alcaide, Jusfinio Redondo.

3,554-2,100 ^ <

í 'Castroverde óe Cerrato ;
A efectos de examen y reclamaciones J 

y por el término de ocho días se halíaní! 
expuestos al público en la Secretaría dé ¡ 
este Ayuntamiento, los documentos si- ' 
guientes: i

Listas cobratorias de la riqueza urba
na, para 1958.

Matrícula industrial y de comercio, • 
para 1958^.. .

Castroverde óe^Cerrato, 22 de octubre 
de 1957.-El alcafde, Fausto Alonso.

' 3 533-2.101

r’ Gogéces de Iscar
A efectos de oir reclamaciones, están 

expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos.

Padrón de riqueza urbana para 1958, 
por ochó días.

Listas cobratorias de rústica, por igual 
período de tiempo.

Matrícula industrial, para dicho ejer
cicio, por quince días.

Lo que sé' hace público para general 
cono^irnienip,.__,_
. Cogeces de Istfer, 20 de octubre de 
1956. —El alcalde,feutiquio Sanz.

3.526-2.102

. Fombellida <
Aprobado por el Ayuntamiento el ^e- 

supuesto . municipal ordinario para ' el 
ejercicio de 1958, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contrate! mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arreglo

Gatón de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercido de 1958, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la ley 
de Régimen Local.

Gatón de Campos, 25 de octubre de
■ 1957 —El alcalde, Ezequiel Alvarez.

Í 3.518-2.104

ornilios
En la Secretaría de eate Ayuntamien

to, se hallan expuestos' al público, los 
siguientes documentos, forma'dos para 
el ejercicio de 1958, para que puedan ser 
examinados y presentar contra los mis
mos las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Padrón de la riqueza urbana, por ocho 
días.

Listas cobratorias dé rústica por ocho 
días.

Matrícula..industrial' por diez días.
■ ’Tñlornlllos; 29 de octubre de 1957. El al
calde, Jerónimo' García.

3.735-2.105

Olmos de Peñafiel'
Confeccionados, se hallan expuestos ai 

público en la Secretaría de esle Ayunta
miento, por jel plazo que se indica, los 
documentos siguientes:

Padrón' de riqueza urbana, por ocho 
días.

Padrón de riqueza rústica, por ocho 
días.

Matrícula industria! y de comercio, 
por adiezdiasi

Olmos dé Peñafiel, 22 de octubre de 
1957.—El alcalde, Leoncio Melero.

3.543-2.106

Palacios de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1958, en cumplí' 
miento de lo dispuesto en el artículo 
682 de la ley de Régimen Local, se expo
ne al público durante el plazo’de quince
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Puras MiniiiinRiKioii DE juninj

por

por
3.680-2.107

3.531-2411
icá

CO'

Í

3.559-2.112

ViHasexmir

Portillo .ciue conaidiferenipertinentes.

etnen'

’ 4.

to de créditos para reforzar varias parti
das del presupuesto ordinario del co
rriente ejercicio, queda de manifiesto ai 
público en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días a tos etectos de

días hábiles, a fin de que durante eí mis
mo puedan presentarse las reclamacio- -

que se consideren pertinentes.
Padrón de edificios y solares, 

ochodías.
Listas de contribución rústica, 

ocho días.

Rubí de Bracamonte
Confeccionados los documentos

Víllavaquerín
Instruido un expediente de supl

- .Mattículá de’ílndustrlal, por diez días.
Pútas, 22 de’, octubre de 1957.-El al

calde, Avelino,; Árroyo.

VlUasexmlty26 de octubre de 1957.—El 
alcalde. Arlstórilco Negro.

3.581-2.113

En la Secretaría de este AyuntamienU 
■se hallan expuestos al público, a efecto 
^e examen y reclamaciones, los docú-

Secretaría de este Ayuntamiento,' se 
j halla expuesto al público el presupuesto^”^’

4 de noviembre de 1957

nes que se estimen pertinentes.
También por el tiempo que se indica 

quedan expuestos al público los docu
mentos que se relacionan:

Padrón de la riqueza urbana para el 
ejercicio de 1958, por ocho días.

Lista cobratorla de la riqueza rústica 
para el ejercicio de 1958, por ocho días.

Matrículja .industrial y de comercio, 
- por diez días.^ ‘

i Palacios de Cappos, 24 de octubre de 
1 1957.—ELaLcalde. Luls M. Baamónde. 

. ' Piñel de Abajo V " ■
Aprobado por el Ayuntamiento el pr|- 

•supuesto municipal ordinario para e'l 
ejercicio de 1958, estará de manifiesto al ; 
público en la Secretaría de este Ayurita- ; 
miento, por espacio de quince días, i 

' durante cuyo plazo, cualquier habitante 
del término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo, las reclama- 

■ -clones que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de la ley 

— ck Régirne'ñ Lócal.
* , Piñel de Alivio, 25 de octubre de 1957, 

El alcalde. Torpás Esteban.
* " í 3.589-2408

Pollos i K
> Rubí de Bracamonte, 22 de octubre de

Por quince días y tres más y en la 1957> —El alcalde, Andrés Pérez,

munlclpal ordinario para el ejercicio' 
de 1958, a fin de que por las personas 
incluidas en el artículo 683 del texto 

; refundido de la ley de Régimen Local, 
puedan examlnarlo e Interponer los re- 
•cursos que estimen oportunos.

i^-«-^Pólío'g;'24 4e octubre de 1957.-El al- 
- æalde,' Mariano Cam pos.

3.512-2,109

mentos cobratorlos correspondientes al 
«jerclcio de 1958, que ha continuación se 
expresan; ' ’

Lista cobratorla de la contribución 
rústica, por ocho días.

Lista cobratorla de la contribución ur- 
'bana. pór ocho días.

Matrícula industrial, pór diez días.
Patente Nacional de automóviles (pa- 

'^rón), por diez días.------ su examen y reclamaciones.
Portillo, 25 d€ octubre de 1957.-El al- Víllavaquerín^ 25 de octubre de 1957.

.'C^lde.accidental, José Sanz. El aícaldéV^Saívador de Torre.

^•564—2.110:- 3.520-2.114

Confeccionados los documentos que 
a continuación se relacionan correspon
dientes al próximo ejercicio de 1958, se 

, exponen al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo que para 

; cada uno de ellos se indica,' a fin de que 
puedan ser examinados y presentarse 
contra los mismos las reclamaciones 

bratorios que a continuación se expre
san para el próximo ejercicio de 1958, se 
hallan expuestos al público en esta Se
cretaría municipal a efectos de reclama
ciones. -

Listas cobratorlas de rústica, por ocho 
días.

Padrón de urbana, por ocho días.
Matrícula industrial, por diez días.
Padrones de automóviles, por diez

Confeccionadas las listas cobratorlas 
de los arbitrios sobre la riqueza rústica 
y urbana de este término correspondien
tes al próximo ejercicio de 1958, se ex
ponen al público en la Secretaría muni
cipal por el plazo de ocho días a fin de 
que puedan ser examinadas y presentar
se contra las mismas las reclamaciones

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

j VALLADOLID.-NÚMERO 1

; Don Ricardo Mateo González, maglstra- 
i do, juez de primera instancia número 
j uno de Valladolid y su partido.

1 Hago saber: Que en este Juzgado y 
! con el número 225 de 1957, se siguen 

autos ejecutivos en ejecución de senten- 
' da, a instancia de don José Rojo Sanz, 

representado por el procurador don Al
fredo Stampa Braun, contra don Albino 
Redondo García, domiciliado en esta 
capital, calle Sevilla, número 9, sobre 
reclamación de 5.440 pesetas de princi- 

| pai, 72,50 pesetas de gastos de protesto 
: y 2.000 pesetas para costas y gastos, sin 
i perjuicio, en los que en providencia de 

la fecha y a instancia de la parte ejecu
tante, he acordado sacar a la venta en. 
pública subasta por segunda vez y térmi
no de veinte días, bajo las advertencias 
que se indican, «El derecho de arrenda- 

, miento y traspaso de un local destinado 
a tienda de ultramarinos, sito en esta

i capital, calle Sevilla, letra B (Delicias), 
del que es titular arrendatario el deman-

; dado y propietario don Sebastián Garro
te, en el precio de treinta y tres míL 

¡pesetas,

1 ADVERTENCIAS

! 1.® La subasta es segunda y sé cele
brará c,on la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, en la Sala Audlen- 
cía del Juzgado, el día veintiocho de 

: noviembre próximo, a las once la ma- 
ñaña. .

2'* Para tornar parte en la rnisma 
deberán’los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, ai 
diez por ciento del avalúo de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admltléndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

3.* Se hace constar que el ejecutado 
lleva establecido en el local más de un

i año, y el adquírente contraerá la obllga- 
i clón de permanecer en el mismo sin 
; traspasarlo el plazo mínimo de otro año, 
: y destinafió durante ese tiempo por lo 
j menos al negocio de la misma clase, al 
i que venía ejerciendo el demandado, con

forme al artículo 32 de la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos.

4.® Que el precio del traspaso es el 
fijado anteriormente, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, y se ha notifica
do fehaclentemente al arrendador el 
embargo trabado sobre el mismo.
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5.® Que la aprobación del remate 
será suspendida en el acto de la subasta 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 47 de la ley de Arrendamien

Stato 
en- 
gue

el

gará la correspondiente e’’'^^j^^ de
traspaso^ en"'’'-

tos, y cumplidos tales requisitos se otor

WEÇiMdiïï

gaclón establecida en el
artículo 32 ñe

;_-'^siáhacon-

Dado ejj^yaUadolld, a veintinueve de 
'-’(íctu'bre de pjjiU novecientos cincuenta y 

siete. — Ricardó Mateo. — El secretario,
Luis Rieran,.. ;! ^

3.828-2.115

^ YyMdsA^OLID.-NÚMERO 2
” ~ — si '^í‘'NÍ^ „ • j 
cDón Antonio Avendaño Porrúa, juez de 

instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto, se deja sin 
efecto la requisitoria que llamando al 
procesado José Jiménez Borja (a) el Gri
llo, en sumario número 193 de 1951, se
guido ante este Juzgado de instrucción 
número dos de Valladolid, sobre lesio
nes graves, fué publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
correspondiente al día 24 de octubre de 
1951 y número 238, en atención a que el 
mísmo ha sido habido y reducido a 
prisión.

Dado en Valladolid, a diez y nueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—Antonio Avendaño. —El secreta
rio, Luis Riera.

3.506

GIJÓN.-NÚMERO 1

EDICTO

Se hace saber a Elvira del Valle Millán 
y Rosa Sancho Herrera, naturales de 
Teruel y Valladolid, vecinas últimamen
te de Valladolid, calle Niña Guapa, 46, 
1.® y Unión 3, entresuelo, Respectiva
mente, que en el plazo de veinte días 
comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción número uno de Gijón, para 
recoger las cantidades de ochenta y dos 
pesetas ochenta céntimos y diecinueve 
pesetas noventa y cinco céntimos, res- 
pectiyamente, cuya entrega acordó la 
Ilma. Audiencia Provincial de Oviedo 
en el sumario número ciento catorce de 
mil novecientos cuarenta y cinco, por 
hurto, que se les siguió en este Juzgado, 
y designen persona que las recoja en su 
nombre, bajo, apercibimiento de que, en 

en otro caso, se ingresarán a su disposi
ción en la Caja General de Depósitos.

Gijón, a cotorce de octubre de mil no- 
novecientos cincuenta y siete. —El ma
gistrado-juez (ilegible). — El secretario

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de instrucción de-esta villa y su 
partido, por providencia-de esta fecha, 
dictada en el sumario instruido con el 
número 22 de 1957, sobre robo, contra 
otros y Cipriano Corporales Fresnadillo 
y José Corporales Fresnadillo, de 39 y 26 
años de edad, casado y soltero, hijos de 
José y de Librada, peón de albañil y fon- 
-tanero, vecinos de Toro, hoy de ignora
do paradero, por la presente cédula se 
notifica a expresados procesados Cl- 
qpriano Corporales Fresnadillo y José 
Corporales Fresnadillo, que la Ilustrísi
ma Audiencia Provincial de Valladolldj, 
por auto de nueve de agosto último, ha 
sido sobreseído provisionalmente dicho 
sumario, dejando sin efecto el procesa
miento recaído contra los mismos en 
mencionado sumario.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid y 
sirva de notificación a referidos proce
sados, libro y firmo la presente en Medi
na del Campo, a dos de octubre de mil 
novecientos cincuenta y siete.-El secre
tario, Eulalio Hernández.

3.447

VALORIA LA BÜENA

REQUISITORIA

Uh tal Pepe (a) campeón de Castilla, 
hijo de Josefa, de unos veinte años, de 
profesión trapero, ambulante; compare
cerá ante el Juzgado de instrucción de 
Valoria la Buena, en un plazo dé diez 
días, en méritos del sumario número 51 
de 1957, por robo, a fin dé notlficarle el 
auto de procesamiento, contra el mismo 
dictado, recibirle declaración indagato
ria y constitulrle en prisión, bajo aper
cibimiento de que, transcurrido dicho 
plazo sin comparecer,, será declarado 
rebelde. '

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades civiles y militares, 
así como a los agentes de la policía ju- ¡ 
dicial, procedan a la busca y captura del ■ 
referido procesado, el que caso de ser ¡ 
habido, será puesto a disposición de i 
este Juzgado.

Valoria la Buena, 25 de octubre de. 
1957.-El juez de instrucción (ilegible).

3.566

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMÉRO 1^^

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado con el número 529 de 
1957, sobre hurtó, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Pedro 
Jato García, José Luis Padilla Cano y un 
tal Antonio, al que le fué sustraída una 
cartera en el Campo Grande, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 16 de 
noviembre y hora de las diez de su maña
na, comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verlfi- 
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de. que intenten valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compa
recen, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a veintiocho de octubre de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El ^secretario, 
Miguel Torres. 3.782

SAGUNTO
EDICTO

Don Luis García Alvarez, abogado, juez 
municipal propietario de este Juzgado 
municipal de Sagunto, provincia de 
Valencia.
Por el presente se cita, llama y empla

za a don Luis Martín Carlos o Luis Pe
charromán Carlos, de 29 años de edad, 
soltero, jornalero, hijo Carlos y de Julia, 
natural de Valladolid o Puentecín (Bur
gos), vecino de Huelva, domiciliado úl
timamente .en la calle Sor Paula de Ar
zola, letra B, y cuyo actual paradero se 
desconoce; autor de una falta de apro
piación indebida, a fin de que el día 
veinte del próximo mes de diciembrey 
diez horas de su mañana, comparezca 
ante este Juzgado municipal, en su Sala 
Audiencia, sita en la planta baja (h' 
quierda) del Ayuntamiento, a la celebra
ción del correspondiente juicio verbal 
de faltas, apercibiéndole que, en caso de 
no comparecer sin alegar justa causa 
para dejar de hacerlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Sagunto, a catorce de octu
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
Luis García.—El secretario (ílegeble).
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